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(t5“ So -publica diarinr. ?nlo nnsn Im 
<| píenla Calle do San Podro No. 9
! 0Ú“ Fn esta Capital, se vende en el 
r mismo os aMecimtonto. En In callo do Sn.
' Miguel esquina del relox —En el nhnacen | 

do 0. Manuel Fernandez, Calle do S Cnr , 
los Vo. 38: en la tienda do I). Agustín 1 
Sallnndrose Calle do San Pelro No. 185, 1 
e>’ la librería do D. Jnvmo Hernández, 
calle de San Gabriel ni'tm. 63, en la 
casa de D. Fr-incisco Moldes fr-n'e á la 
cnnitnnia do> Piier:„ V en la esquina cu • 
lie de S. Fe’ip» bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Gises.

En ia \ guada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

So bailará también de Venta en todas 
las Capitales v pueblos de lo» Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guíenlos :—

Fn Canelón es. 
casa do Don Rafael Ainengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar.

foMANO, 
Don Fernando Granó 

Paisandú.
de D. Salvador Vidal y Parceló, 

Ceuoo-Largo, 
de Don Cnfermo Furias 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

M ALEONADO, 
Administración de Correos 

San Carlos,
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
de Don Gregorio Blistamente. 

Rocha,
do D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Varóla. 

Porongos,
Don Francisco Scllanes 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,

f

l

I

Para Bahía en derechura.
^‘ddrá precisamente dentro de 

JVvdfc . diez dias do la fecha el muy 
velero bergantín sardo ‘‘VIRTUD,” su 
capi an C. Gazzolo ; admite pasagero» 
solamente, para los cuales tiene excelen
tes comodidades, y se les asegura un 
buen trato. Los sonoros que quieran ir 
do pasage véanse con sus consignatarios 
Jl 16 ‘ CAPURRO Y CASTRO.

Para la Coruña, Cádiz y Paredaña
Pnr"deslin' s dentro 

°'c mes muy velero y nuevo 
bergantín sardo “U\ION,” capitim 
C.vioati, y admite raiga á flete y pasa, 
geros. Ocúrrase A sus consigna arios

Jl. 7 F1GUEROA Y BUTLER.
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SE VENDE.
EL Hiato brasilero Siete dé Abril 

lado en esto puerto, portee 
ihihí ni b en con. huido y aparejado y 
nuevo ¿«I primer viaje. La persona que 
sq imereso en su compra, puede ocurrir 
á D. Lino Gutierres en su casa 6 ál Sr, 
0. Juan Bautista da Silva en la misma 
_____________________ jul. 2,

, NUEVO METODO DE PINTURA'. 
ffiljlL fr. O i igoni | Italiano] úl im m»’il 
6$2^to ¡legado ú e. ia Cupiinl se propon© 

á-enseñar la pin’urqjjun. en a,Qoaz'i, ó á 
nlio, sobre papel, lienzo, ó terciopelo, 
bajo el nuevo método conocido en l.oilu, 
la Italia con el nombre de pintura Orien
tal y Chinesca. El no exijo que el ¿is« 
cipulo tenga ningún principio rio dibujo, 
pero el que lo tenga reportará la ventaja 
de poder formar cu.ilcsquiera dibujo sin 
modelo. El método e.< fácil y pron o 
para aprender, el que fuó adoptado en 
toda la Italia y espocialmento vino á ser 
de filtima rnmln al bello sexo, mientras 
esto no solo utiliza el cumplir los mamen 
tos do tranquilidad en tan agradable en
tretenimiento como también el de reunir 
sus oblas para formar hermosos cuadros 
pa»'a adorno de sus salas, sean com; ues*  
tos de frutos, flores pajaios ó mariposas.

El número de lecciones que el Señor 
Origoni, se compromete á dar, no exede*  
rán de 15, on b»s que asegura que el disei 
pulo conocerá las mezclas do colores y 
el modo de emplearlos, y egccutará toda 
clase de trabajo. También asegura quo 
a las 5 lecciones .el discípulo dibujará y 
pintará en menos de una hera una flor ó 
una fruta, las que- se confundirán con ul 
modelo. Este primer ensayo será surt
iente pirra garantir el buen éxito. En 2 

iecciones aparte de las mencionadas, so 
comprometo á enseñar <¿! modo de dibu
jar copiando al natural. Las personas 
quo gusten luil'zar ¿e su enseñanza po. 
.¿rán dirigirse al almacén óe muebles m-l 
spñor Rnulenu, calle del Porten, casa del 
señor Monteros en el quo se e^poisdiá' á 
!a vista general los trabajos ejecutados 
con el mismo método, que los discípulos 
estarán en estado de poderlos egecutar, 

jl. 17-8P.

Para el Rio Janeiro.
fleta ó recibe carga á fleto o 

Bergantín Goleta “ PROVI- 
íjf-ji't cLl.“—El que guste caigar 6 fili
ar puoic dirigirse á casa de su consig*  
natario

ANTONIO QUE1ROS, 
Calle del Muelle No. 99.

j 22—
AVISO.

\RA cultibar un jardín quo está en
¡Sl las inmediaciones de esta Ciudad se 

nésecíia. un jardinero, el que quiera con
tratarse ocurra á la calle de San Miguel 
nurn. 1 ° Ygualmente si algunos SS. 
tubiesen semillas de flores berduras, 6 
plantas de arboles, V no proporción en 
donde ponerlas, en dho jardín se .ofrecen 
_á senbrarlas y plantarlas con inteligencia 
y cuidado y se debolbcran al fin del año 
aclimatadas.

PARA LIVERPOOL.
En derechura.

jj^feUL hermoso v muv velero Bsr- 
gantin ingles Guernsey Lily, su 

cari¡.ji Guillet tiene ¿os terceras partes 
¿o su carga contratada, y puedo revivir 
el resto á flete acomodado, saldrá antes 
del fin del mes entrante, y tiene una her
mosa cámara para pasaderos; los Srus. 
que gusten aprovechar este buena opor
tunidad pueden verse con su*  consigna
tarios Bertrán? j ’Bicton y Ca. ju. 26 
~forT iTver FooITdi réct~ 

TEIE fino British brig “EL1Z \ 
BETH,” of 207 tons burthen, 

liUGiihs Biiown, Master; has a conside
rable parí of her cargo engaged nnd will 
take freight at low rales if immediáte 
application be made to thc consígneos, 
being under engagement to sail m 21 
days.

For freight or passage applyto 
LAFONE, WILSON & Co-, 

J. 4 No. 76, calle de san Carlos.

Para Genova en derechura.
Barca sarda Paulina, su 

capitán Juan Crovelto buque 
de primera clase forrado y clavado en 
cobre, saldrá el 29 de Agosto próximo, , 
sin fa'ta, ya dió principio á cargar y tiene 
hasta las dos teicoras partes prontas; 
recibirá la otra tercera á flete ; también 
tomará pasageros, para los que tiene las 
mejores comodidades, asegurándoles que 
serán bien tratados. Los SS. que gusten 
tratar pueden verse con su consignatario 
José María Platero, calle de «San Benito 
No. 54, ó con su capitán en la fonda 
Italiana, calle de San Felipe.
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AVISO.

Wl. BLUM zapatero y bolero ha 
muda io su tienda a la calle de 
San Luis entre el Café de la Alianza y 

el Tribunal de Comercio. j 24 3c.
~ A VÍSfL

A. llegado el 2. c número del Ovr- 
JáT®. so de la Historia de la Filos ojia. 
Lo*  SS. Subscriptores pueden ocurrir 
por él á la Librería de D. Jaime Hernán 
dez calle fe San Gabriel No. 63, ó á la 
Imprenta de los Amigos, calle de San 
Luis; previniendo que para dichos SS. 
solo cuesta dos reales plata cada ejem
plar, y los que se vendan sueltos se da
rán por tres reales. j 57—

Las perdonas

de

do

de

Don
San-Salvadob,
Don Antonio Loaces.

M El? CEDES,

Don Mariano Capdevila. 
Salto.

Don José Canto.

ALMANAQUE
Ltin. S. Inocencio p.

Sol sale á las 6 54 m., se pone á las 5 y 5

AVISO.
O E compran por cualquier precie el 
Otomo l.c del Febrero reformado, y 
el tomo 2. ° del Evangelio en Triunfo. 
En la Librería de D. Jayine Hernández 
darán razón, jl. 26—3p.

AVISO.

SE venden plantas do parra, con raí
ces de buena calidad á precios có

modo»; ocurra á la calle de s. Benito N 
13 barraca que cao á la calle do san Luis

Velas de Molde,
¡37^1a ca‘ía de D. Carlos Mackinnon, 

calle de San Gabril No. 128, hay 
velas de molde de sebo de Holanda do 
bacnacalidad que dán una luz igual á 
las de Espelma, que se darán en cajon-s 
citos á un precio moderado. J 8

FASES 1)E LA LUNA
En el mes de Julio.

Nueva, el día G, á 'as 5 y 21 minutos 
lie la tnrde.

Creciente, el día 13 á las 2 y I 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 20, 3 las 4 y 25 minutos 
de la tarde.

M enguante, el dia 28 á las 3 y 29 
minutos de la tarde.

Para Paisandú y Sallo. 
>|SLLA goleta nacional “Piedad" sal*  
_j¿?J¡^drá para ambos destinos el 21 del 

presente mes de julio: admite carga y pa- 
sageros para los que tiene excelentes co‘ 
modidades. La despacha su dueño y 
capotan D. Cay< taño de Capua, almacén 
calle de san Miguel nüm, 85 ¡i, 19 6 p,

SÉ VEN DE.
¡j'lN negro joven, propio para un es- 
‘st. - tablccimienlo de Campo; sabe do

mar y charquear, no tiene vicios conoci
dos, y su precio es moderado. El que se 
intereso en su compra ocurra á la casa 
central de Policía donde hallará con 
quien tratar. jl. 23

AVISO.
á ’os oficiales <le Toneleros,

7? N la Tonelería inglesa calle de Jan
Telfno N. 71 de D. Adan Dc-G rustí 

so necesitan oficiales para trabajar : los 
que gusten pueden ocurrir á dicha tone
lería. También se necesita qn mucha
cho para aprendiz. J 8

CORREOS
DIA? EN QUE 9AI.EN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9,16, 23. y 30 de cada mes.

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chilo
mes.

Para la de Santa Fé el 19
Para la del Perú «12 26,

16 de cada

PARA FLETE O CONTRATA.
¿I» ve’era fragata hamburguesa

“ELISA,” forrada y clavada 
en cobre, su capitán Otten, se fletará ó 
contratará para cualesquicr destino.

Para pormenores véanso con su capi 
tan á bordo, 6 con sus consignatarios

ZIMMER.MANN, FRaZIER y Ca-
Para Cádiz, Barcelona y Genova.
¿¿¿s^Saldrá sin falta á principios del 

próximo Agosto el muy velero 
bergantín sardo “INOCENTE,” forrado 
v clavado en cobre, su capitán Carlos 
Rossi ; tiene las tres cuartas partes de 
su cargamento pronto y admite lo res
tante á flete y pasageros. Los señores 
que quieran cargar ó ir de pasage véan
se con sus consignatarios
Jl. 16 CAZURRO Y CASTRO.

AVTSO OFICIAL.
Montevideo 21 de Julio de 1831. 

íTTl L gobierno ha acordado poner en 
líLíremate la construcción de dos camr 

nos principales que giren desde esta Ca 
pital hasta el Cerrito, y desde ella hasta 
la posesión denominada de Marañas, so
bre cuya obra oye proposiciones.

AVISO TiTrUBLica

la calle de S. Pedro se ha abierto 
já¡¿¿una casa de carpintería de toda cla

se de obras. Las personas qua quieran 
honrarme con algunas obras, ocurran á 
la misma calle casa número 219. Tam*  
bien se hacen en dicha casa cajones pa. 
ra difuntos a la moda; los de primera cía*  
se á 20 pesos; id de segunda 15 y do laIrt • — *-- ’•

Aviso á las Señoras,
han sacado en la tienda de D. Fe. 

KJ |i pe la Cueva, bajo del balcón del 
Sr. Ellaqri, peinetones de diversos tama
ño , lisos y calados y á precios muy 
equitativos. J 10

AVISO.
VIRTUD del contrato celebrado

A. con el supremo Gobierno el 19 
de ¡unió último y de conformidad con 
el Ministerio de Hacienda y D. Antonio 
Montero rccive proposiciones por los 
terrenos de propiedad del Estado que lo 
est¿n afectas.

Los señores que quieran comprar al
gunos pueden dirijirse á la oficina que 
al efecto tiene establecida en su casa 
nueba calle de san Podro ó del Porton.

tercera 12 ; y también se limpian mué*  i 
bles á la perfección á precios equitativos. 1

jl. 26 3p. Jóse Antonio Escudero. |
bles á la perfección á precios equitativos, 

jl. 26 3p. José Antonio Escudero.

SE VENDE,

EN la casa do martillo do León J. 
Elluari, cálle de San Pedro No. 

120,—muebles do todas clases y de mu
cho gusio, mapas del rio á cinco reales 
cada uno, y tomando do cisn para arriba 
á tres reales. Jl. 19 15



EXTERIOR.
ESPAÑA.

Esposicion que el Consejo de .minis
tros present i á la Reyna Regente 
antes del acuerdo del Éstatulo Real 
publicado en otro de nuestros As 
traducida de un periódico francés 
por los editores de la Mercantil 
de Buenos di y res.

Señan*,
Los infrascriptos secretarios 

<le Estado, tenemos el honor de 
llamar hoy la atención de V. M. 
sobre nn punto el mas importan 
teparael afianzamiento y espíen 
dor del trono y para la suerte fu 
tura de la nación. A, V. M. es 
taba reservada la gloria de res
taurar nuestras antiguas leyes 
fundamentales, cuyo desuso ha 
causadp tantos males durante 3 
siglos, y cuyo establecimiento 
por la augusta mano de V. M. 
será el mas próspero presagio 
para el reinado de vuestra augus' 
ta hija.

No es sin razón que nuestros 
antecesores han establecido, coi- 
arrog o á los códigos mas anti
guo»,y según una costumbre qm 
se pierde en la cuna de la Mo 
narquía, que ai advenimiento d 
un Monarca, fuese prestado ante 
todas las cortes del reino, el ju 
ramento de observar las leyes 
fundamentales del Estado, al 
mismo tiempo que el Rey recibía 
de sus súbditos el homenage que 
Je es debido de fidelidad y obe 
dicncia: acto augusto y solemne, 
que hallaba por decirlo así, la 
alianza del trono con los pueblos, 
invocando como testigo, como 
juez y como vengador a aquel que 
tiene en sus manos los destinos 
de los reyes y de las naciones.

No es con menos previsión y 
■sabiduría que ha sido establecida 
como ley la costumbre de Espa 
ña. que exige que cuando el nue 
vo príncipe es menor, este acto, 
solemne sea igualmente celebra 
do á fia de que los tutores del 
rey menor, juren no solo velai 
con lealtad y zelo sobre un de 
pósito tan sagrado, sino también 
observar fielmente las leyes no 
cnagenar ni dividir el territorio 
del Estado y consultar en todo el 
bien general del reino.

Ademas de la justicia y conve 
■ niencia de cumplir al principio 
de un nuevo reinado una obliga 
c.ion espresa, es una máxima fun 
damentai de la legislación espa
ñola, sancionada por una serie 
de principes gloriosos y atesti 
guada uniformemente durante 
muchos siglos, que “cuando se 
“presenta una tan grandey ardua 

-“tarea, se convoquen las cortes 
“concurriendo los tres estados 

’“de nuestros reinos, según los 
“filaren los reyes nuestros suce
sores.” asi como se espresaba, 
en una ley famosa el Rey D,Juan
II. Es cosa generalmente reco- 
n ’Cida y de que existe en núes 
tras Crónicas y anales multitud 
de testimonios muy notables que 
eMn concurrencia legal de volun
tad y esfierzos. lejos de atentar 
á la soberanía, le sirve del apoyo1 
mi’ fi-me en las circunstancias 
graves.

También fué un principio in
concuso del derecho público de 
España, el no poderse Imponer 
contribuciones, derechos ni tri
butos algunos sin el consenti
miento previo de las cortes del 
reino; institución admirable quo 
pone al pueblo al abrigo do lo’ 
abusos y excesos, al mismo tiein 
po que facilita ála corona mayo
res recursos y medios para mani 
festar á la nación su poder y fuer
za, y para subvenir sin estorbo y 
dificultades á las necesidades 
del Estado.

El hecho es quo aquellas dos 
leyes (cuya observancia habría 
preservado al trono de las cala 
midades que doploramos, y á la 
nación de tan grandes quebran
tos), han sido suprimidas clan
destinamente en la última com
pilación de nuestras leyes. Sin 
embargo, tal es la influencia de 
la costumbre, y tan grabada está 
en los corazones de los españo 
les la creencia de la necesidad 
de la concurrencia de las Cortes 
del reino en ciertos casos, que se 
espresaba como fórmula, para 
dar fuerza y vigor á las leyes 
promulgadas sin su asistencia, 
que serian ellas tan válidas como 
si hubiesen sido publicadas por 
las Cortes.

De este origen dimana igual 
mente el uso, que se ha conser
vado como un mero recuerdo de 
la institución abolida, de la 
diputación de los reinos, com
puesta de cierto número de regi 
dores enviados por las villas y 
ciudades que habrían nombrado 
las cortes, para velar sobre las 
condiciones y pactos estipulados 
con la corona, al tiempo de la 
■ oncesion de los impuestos indi 
rectos.

Si la esperiencia, pues, ha 
acreditado esto en aquellos tiem 
pos tranquilos, en que ni la mas 
legera nube amenazaba la nave- 
leí Estado, ¿qué diremos, señora, 

en las circunstancias presentes, 
en que un príncipe de la familia 
real [ya que es preciso decirlo], 
quiere arrancar el cetro á la hija 
de su propio hermano, y excitar 
á la guerra civil como preludio 
Je la usurpación ? Pero por lo 
mismo que las cortes del reino, 
convocadas por órden del augusto 
esposo de V. M. han reconocido, 
prestándole el juramento como 
heredera de su trono en defecto 
de varón, á la augusta princesa 
primogénita ; por lo mismo quo 
inmediatamente de la muerte 
del señor D. Fernando Vil [que 
goce de la bienaventuranza 
eterna!] la nación ha saludado 
con sus aclamaciones como 
reina legitima de España, á 
aquella cuyo derecho deriva de 
las leyes antiguas, de las eos 
tumbres de la patria, del ju-a 
monto previo de los pueblos, y 
de la csplicita voluntad del mo
narca ; por lo mismo que en 
medio de la triste lucha que han 
excitado la ingratitud y perfidia, 
y que alimentan la miseria é 
ignorancia, casi todas las provin
cias del R mo se han mostrado 
cada dia mas sumidas al cetro

suave de la reina nuestra sobe
rana; no es menos justo que 
nolitico y conveniente quitar 
hasta el último resto de espe
ranza á la facción desleal que 
proclama la usurpación por 
satisfacer sus pasiones sinies 
tras. [Continuará.]

PERU.

Ejercito del Pu l-E. M. J.-Arequipa 5 
do Abril-A1 tilmo. Sr. Gran Mariscal, |O- 
iieral en jefe de las fuerza- del Sud. 1. 
Sr..- Hoy en ol pueblo de Cangallo, 
donde vino 4 buscarnos el jeneral Nieto 
con todas las tropas de su mando en nú 
mero do 1500 infantes y 800 caballos, 
con 13 piezas de ariilleria, después de 
una acción vivísima de 5 horas, ha oble- 
nido nuestra división una completa victo
ria. El jeneral Nieto ha huido con un 
pequeño resto de caballería, y su marcha 
la dirijv al puerto, en mi concepto. N- 
me ha sido posible pnr-eguirlo mas de 
una legua en aquella dirección, porque 
sobrevino la noche ; pero mañana man
daré una columna respetable en su per 
«ecucion. La oficialidad y tropa ha d i s 
plegado un valor eslraordinacin. Es im 
posible casi designar y distinguir los que 
lian sobresalido, ni lo permite el tiempo, 
y la premura. Sin embargo no puedo 
dejar de recomendar parlicuiarrnente la 
serenidad y bravura dsl Sr coronel San 
Román, queso encargó de la derecha, la 
ríe igual clase D. Jo é M. Q eroga, la d<>| 
teniente coronel D. Julián Montoya y la 
del sárjenlo móvor Recabarren, que hizo 
de mi ayudante, r omo encargado de la 
izquierda. Del primero y del ultimo na 
rlie me dé noticia, ni pu.le averiguar en 
el campo porqu ■ yo seguí la carga inme. 
diatamente hasta e-do punto. Por la 
misma razón tampoco puedo imponer 4 
V. S- I. del número de muertos y heridos 
sin embargo que siempre me costaría un 
gran sentimien'o, pues debe esceder de 
300 de ambas partes. Antes de ayer han 
tenido otro encuentro los bravísimos hú
sares en la pampa de esta’ciudndy ha
bían arro'lado las 15 mitades que se les 
pusieron al fronte. Su valor y el de su 
comandante es digno de la mayer consi
deración del gobierno y en darles un pre
mio men or i ble do un pc’o i 11 tropa y 
un ascenso 4 bis clases, no creo que se
ria mucho. Tengo el honor de ponerlo 
en conocimiento de V. S. I. para su sa. 
tiafiiccion, y que se sirva elovarlo al del 
Exmo Jefe Supremo da la República, 
aceptando las consideraciones del mayor 
respeto con que soy su atento S. S.

Dios guarde 4 V. S. 1. S. J..
JBernardo Escudero.

INTJERIOR

DOCUMENTO OFICIAL.

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Julio 2G de. 1S34.

El Gobierno Supremo de la República 
con fecha de hoy ha crcido oportuno 
acordar so pongan A disposición de la 
Sociedad de Agricultura 4,000 peso, 
cuya aplicación hará ella misma según 
11 crea mas propio de sus aciertos.

•El Gobierno Supremo espero que la 
Socio ’ad Agricultura penetrada de los 
sentimientos que le animan en este paso, 
nada omitirá p ira segundarlos, y hacerse 
dueña de la anticipada gratitud con quu 
la Nación se prepara 4 recibir las primo 
ras muestras de su importantes tareas.

'Podo lo que tengo oí honor de comu. 
nicar 4 V. E. para qqe lo transmita á 
quienes corresponda.

Dios guarde á V. E, muchos años.

LUCAS JOSE OBES.

Señor Ministro Secretario de la Guerra, 
Presidente de la Sociedad de Agrrcul 
tura General U. Manuel Oribe.

mamóte
Lunbs 28 he julio nn 1834;

Tenemos el disgusto de no partici
par en la confianza que nuestros Cole
gas los SS. Editores de la Revisto, y 
los Ciudadanos de ilustración y patrio
tismo inequívoco, á quienes aquellos 
se refieren, depositan en las ulteriores 
med das que el gabinete del Brasil adop 
tara para poner un término satisfacto
rio a las desagradables ocurrencias que 
han dado mérito á las reclamaciones 
del gobierno de esta Re¡ ublica. Tam
poco cst¡ mos, ni liemos esta lo antes 
de ahora, en el caso de afumar q' sus 
máximas, absolutam-nte hablando, 
sean pérfidas y alevosas; mas como no 
es de nuestro resorte juzgar de la com
plexión política del ministerio de Rio 
Janeiro, por [a tnfluenca que pueda 
llevar á sus consejos la moral priv . la 
de los individuos, sino por el valor real 
de sus actos gobernativos en aquello q*  
se i-freren alo< asuntos de la frontera 
de este Estado, el tema de nuestros di»- 
cusosno debe ser otro q’ el q‘ se dedu
ce de la experiencia de dos años ; por
que eso es practico, y todas las pro
posiciones q’ se establezcan sobre otra 
base las consideramos en la rejion do 
lo metafisico. Que el Sr. Cónsul del 
Brasil, como anuncian nuestros cole
gas, haya protestado contra todo lo 
que se lia dicho de su Gobierno; que 
ese Representante del Brasil aseguro 
que su Gabinete ha obrado, obra y 
obrará siempre con arreglo á los prin
cipios de la justicia y de la mas franca 
amistad ; y que él atr buya la inobe
diencia de sus órdenes á las pasiones 
políticas que hoy agitan los espíritus 
de los habitantes del Rio Grande ; 
todo eso, lo mas que puede acreditar 
es que la Regencia del Brasil no tiene 
aquel poder moral necesario para ha
cerse obedecer de sus súbditos, ó que 
las instituciones del Imperio no tienen 
vigor, ó que el espíritu público no exis
te: cosas todas que [urden importar 
mucho á un ciudadano brasilero; 
pero cuya investigación no es de nu-s" 
tra incumbencia, ni las luces que un 
debate ilustrado pudiese nrrojar sobre 
esa cuostion, puramente extranjera,po
drían atenuar en lo mns leve la grave
dad de las ofensas hechas á la Repú
blica ni desvirtuar el derecho con quo 
ella reclama su reparación de quien 
debe reclama la. Si las autoridades 
del Rio Grande no pueden dar cum
plimiento á ias ordenes de la corte por 
que su acc on n-tá anulad i por la in
fluencia de las pasiones p Id cas. el 
gobierno de este Estado no lia detran; 
sijireon estas, ni lia de entrar en con- 
testac oríes con lo» g"fes de un parti
do pa a recabar d - ellos lo mismo que 
no puede obtener la autor d id supre
ma de quien dependen. O el gobierno



1

r-

tic la Regencia tlel Brasil puede 
s i taccrsc obedecer do sus ngentos en

Aquella Provincia, ó no puedo; en e| 
-primer caso debo mostrarlo ya, sin 
nacer ensayos do su fuerza moral y de 
sus combinaciones políticas sobre las 

apasiones a que hhlclc el Sr. Consúl de 
Mquel Imperio, por quo los intereses 

X ido esta República, su d gnidad y el 
bien estar de sus habitantes no han de 

¿sujetarse á las pruebas de una autori- 
d.-ul vacilante que no so apoya ya en la 

'(. fuerza legal que la constituye; y si
■ no puede, dehe declarar sú inenpa i- 
riud para ¡ araut r 11 un país vecino la

lfobscrvnncia.de Ins leyes internacionn- , 
les y la reciprocidad de los vincules 

apolíticos que los unen; porque en este 
caso el derecho de gentes y el interés

I de nuestra propia seguridad y c.on.cr-
■ vacien nosautorizan á suplir su impo- 
■1 tencia, haciendo con nuestra propia 

. 1 fuerza tísica lo que el hai ia con su fuer 
» za moral on caso de tenerlo.za moral on caso de tenerla.

-------------------nW' ----------------- -

El capitán del bergant n “Filomela” 
que ha entrado dias pasados del Rio 
Janeiro, dice que en aque la capital se 
afirmaba 
ballenera 
el mes 
atura de
Ja tripulación asesinando al capitán 
ingles Mitiier, á su sirviente y al 
médico. Un buque de guerra ingles 
que pasaba halló á la dicha fragata 
barada en aquella costa, y aprendidos 
los agresores los condujo al Rio Ja- 

■ neiro.

qns á la f agata francesa 
quo salió de este puerto 

pasado, hallándose en la 
Santa Catalina se le sublevó

i

f

Estrados de periódicos estrangeros.

España.—El enviado do Méjico, D. 
Lorenzo Zahala, llegó á Madrid A prin
cipios de Abril, encargado de la misión 
de ne joci; r el reconocimiento de la inde- 
pendencia dp aquella República; y se 
arniardaba de un dia á otro al General 
Nansilla, que ha sido comisionado por el 
Estado de Venezuela, con ol mismo ob
jeto. El Sr. Zabala habia sido muy 
bien reoibido.

—Brasil. La Ctmara de los Dipu
tados ha sancionado el primer artículo 
del proyecto de reforma constitucional 
concebido en los términos siguientes.

“Art. 1. El derocho reconocido y 
garantido por el art. 71 de la constitu
ción, será ejercido por las Cámaras de 
los distritos y por las Asambleas, que 
con el tí'ulo de Asambleas Legislativas 
Provinciales, deben establecerse en todas 
la? Provincias.

“La autoridad de. la Asamblea Legis
lativa de la Provincia, en que estuviere 
Ja Corte, no la comprenderá, ni su mu- 
nanicir»al^d.^d.r,

—Buenos Aires. Por noticias reci
bidas directamente de Córdoba sabemos 
que la campaña correspondiente á la 
Provincia de San Luis habia quedado 
casi del todo abandonada, después de la i 
incursión q ic el Gobierno de dicha Pro- ! 
vincia anunció haberse verificado, en las I 
comunicaciones que publicamos. Un i 
terror pánico se habia apoderado de I 
aquel vecindario á la vista de los desas 
tres cometidos por los salvages agre
sores.

Tenemos entendido que de un msmento 
áotro debe salir la fuerza que según lo 
resuelto por la H. Sala está destinada á 
defender las fronteras de las Provincias 
de Cuyo. En San Juan, se nos asegura, 
que se disponía una fuerza igual, y con 
otros contingen’es que se reunan, podrá 
formarse una división capaz de estable’ 
cer la seguridad en aquel torritorio, y 
aun de completar el escarmiento do lo 
bárbaros.

(Del Diario de la Tarde.)

TEERlinsTRE.

,Dia 26.
Animales en pié.

A D. Dionisio Estovan,........ .. 30
Pablo Pérez...................... .. 38

ADUANA.

Corü-a (¡no se efectuó el dia 2-1 del
corriente.

Bergantín ingles Gwnsey Lily
300 cueros vacunos

7 fardos do corría
10 ditos. c»n cueros do carnero
4 ditos, con id. de bagual. 

Fm tnta fruncesa Río, 
000 cueros vacunos.

Barca sarda Paulina,
40 barí ¡cu»

7 pipas
70 marquetas

Bergantín ingles Eüzabclh,
400 cueros vacunos.

Bsroantin sardo Urbano,
200 cueros vacunos

14 marquetas
2 barucas
1 cajón

Barca francesa FauveUe,
572 cueros vacuno..

Bergantín francés L'Paiil,
013 cueros vacunos.

Bergantín ingles IJonattor Castte,
721 cueros vacunos.

Descarga de la misma fecha.
Bergantín ingles Feloinela, a vinos, 

120
ñ
3

300
6

de sobo.

de sebo

arina

rollos tabaco 
cajas dulces 
cuartas con vino 
barricas arina 
dichas con ferretería.

Bergantín americano Belocite, D. Die
go Noble,

591 barricas
76 medias

Bergan’in nacional Guia del Uruguay, 
D. Antonio M; Guimaraen^

90 barricas azúcar
131 suelas

6 fardos lienzos.
Bergantín francés Faetón, depósito,

2 bultos mercancías.
Po’.acra sarda Triunfo, D. Lazaro L. 

da María,
84 tirantes
36 rajas leña.

Fragata hamburguesa Eliza, Sres. 
Zimermam Fracier y cmp.,

90 tirantes
2 bocois
1 1

Bergantín trances Circunstancia, D. 
Lazaro L. de María,

23 pipas caña 
27000 cigarros

20 bolsas
36 barricas

bocois t, } azúcarbarrica S

fariña

DESPACHDO EN LV ADUANA.
Dia 26

D. José Pedro do Valle
10 pipas caña

Mr. I¿a Clavery
1 cajón pañuelos de seda de reboso
1 dicho botellas barniz 

D Hipólito Tampier
1 dicho con botones de nácar y 

dichos para tiradores
D. Carlos Sotilla

1 fardo cortes de botas
D. Juan Gowland

2 fardos bayetas
D. Manuel M, Barreyro

1 cajón pañuelos chicos do
D, Andrés Cabaillon

1 baúl suecos y chinelas
1 de gorras
1 de cueros barnizados
1 fardo géneros para vanderas.

1 fardito zarzaparrilla

seda

Han abiefto Registe.
Dia 25.

Golota paquete nacional Adelaida, 
capitán Agustín Bisso, para Buenos 
Ayrcs : recibe carga y pasageros para 
lo que tiene buenas comodidades, la 
despacha su maestre D. Francisco 
T esano.

IIan cerrado Registro.
Dia 26.

Barca francesa “Fauvetto," capitón 
Eduardo MíqIioI, con destino á SáirMftlú 
despachada por 1). Andrés Cavaillon. 
con

3247 cueros vacuno*

Bergantín sardo “Pieolo Gorp’e," de 
243 toneladas, capitán Juan B isoñe, 
salió Uo Parnnguá el 12 del corriente, 
consignado a D. Lázaro L. do Mari.-., 
con

257
121

15
40

45 '0
69 j
2
80
10

Goleta santafecina Santa Ana, de 28 
toneladas, patrón Juan Antonio, salió do 
Santa Fé el 12 del corriente ^.consignada 
á D. Ramón Artagabeytia con

63 arrobas cerda,
73 fanegas file ceniza

140 ñamas de carreta.
Bergantín dinamarqués “Willinm,'’ de 

128 tonel das, capitán Hay Kanceótten,
salió «e Alionad 30 de Abril, consignado 
á 1). Fernando E. Nobel, con

39 pipas
9 medias

1300 frasqueras
600 damajuanas
760 canastos
500 bo ellas de barro

» cajones ) d¡ent
1 frasquera 5 e
2 barricas haiina

]02 cascos almidón
214 tarrqs aceite de linaza

5 bocoys ) , J > jamones1 cajón \ J
9 jamones sueltos

90 cuñeies cebadilla
52 bu:tos canaaütas
5 cajones tabaco do mancar
1 id agua de Coloría
1 id rapé
1 escritorio
1 cajón quesos
1 id cigarros

53 piezas jarcia
315 id arpilleras
30 id. ü'-ilos de zapa'cría

1 cajón instrumentos de música
32 balotes papel
5 cajones espejos
9 id barajas

90 cajones varios efectos7 • ■
4

165 id vidrios planos
20 ‘ '

1 cajón pidos do gato

entradas.

D a 26.

vigas
palos para exes 
rayol
id. cabos para hachas 

rujas de leña, 
docenas a Ungías 
sacos fariña 
tercios yerba 
docenas varas

ginebra

id.

Jid.

id lencería 
id sedería

id huecos
5 ferretería
3 id encajes

10 lastros carbón 
3¿ tablas

Dia 27.
Goleta belga Antonius,Jde 224 tonela. 

das, capitán H. H. Lange, salió de Bs. 
As. el 25 del corriente, con destino á 
Ambares, con ignada á jos SS Lafonc, 
Wjlson y Ca., con

9181 cueros secos y salados vacunos
Bergantín francos “Isidora,” de 179 

toneladas, capitán Bcrtrand Cirrác, salió 
de Burdeos el 21 de Mayo, consignado 
á la órden, con 140 cascos vino tinto, 27 
cajones id., 23 y medio cascos vinagre, 
18 cajones de licores, 9 y medio cascos 
de coñac, 12 cajones agua de Co'onia, 
25 canastos licor de anís, 2 cajones ins
trumentos de geometría, cirugía y libros, 
1 baúl y 1 cajón efectos, 15000 ladrillos.

Goleta nacional “Flor do Mercodes,” 
patrón D. Felixverto, salió dé Mercedes 
el 14 del corriente, con 24 carradas car
bón, 12 arrobas gra-a.

AVISOS NUBSVOS.
SE VENDE.

HT'1”’ "I UNA hermosa Chocara do < - ‘u. 
cundías canilludas dn t< 1 ría,. 

1111 buon edificio do tiinteiiul, por. 1 1 de 
urbolos frutales, bueyes y úú e-< Oír la
branza, situada en c| piirnjc lUmade la 
1LDEA : el quo se intcrose < 11 su .com
pra ocurra ñ la esquina tienda do D. 
Domingo González, dando hallará con 
quien Indar. j 28

AVISO. -----------

ElffABlENDOSR vendido la harina
JL do buena calidad :i 12 y I2J posos 

burric», I11 comisión peíname uto 011 ícen
se de la J. E. A. acordó en sesión de es
ta fochaquo desdo el din 'lo pasado ma
ñana tinga coda real de pan b anco 22 
onzas que es el peso designado por el 
mapa con respecto al último precio; en 
lugar ile lnsJ8{ que le lueron señaladas 
en 21 do Junio último cuando ern el pre
cio de las barricas do harina el do 15j pe* 1 2 * * 5 * 7 
sos. Lo que do su tirón avisa al público, 
Montevideo 25 de Jubo do 1834.

Salvador Tvrl, Secretario.

Fí-

FOR LUIS BAENÁ.
En su casa calle de S. Carlos N. 147. 

IIOI Lunes 28 del corriente se lian de 
vender precisamente á la mejor postura, 
el riqüidmo cargamento del bergantín 
francés “Phaeton" últimamente llegado 
á este Puerto, consistiendo en

Pañuelos de merino bordados 
Camisas de bvetaña, madras y listado, 
Tiradores, géneros de chaleco 
Fresadas, bretañ *s  anchas y angostas, 
Sillas de montar para señoras y hom*  

hrés,
Guantes de seda y de algodón, 
Medias do algodón y do seda de color 
Cueros y suelas barniza Jas 
Calzados para señoras y hombres, 
Velos, pañuelos y'esclavinas de tul, 
Barajas, papel de curta y libios en 

blanco,
Crespones, sederías, cintas, corbatas, 
Cuellos, mercería, qu ricalleria, biilo- 
teria, ferretería, flores, crémor, 
Platería, talgo?, riendas, porcelana?, 
Calzetas de hilo, flecos, botones-, 
Trenzas, pinturas, cuadros, reloxes, 
Efectos de moda, cambray, gorras, 
Sombreros muy finos, mangos, merino 
Perfumerías, agua de Colonia 
Ules, estribos, espuelas,
Repá superior, cartones de escritorio, 
Escritorios de gusto, costureros de 

música.
Sen cerros. baras doradas para cuadros 
Muebles de mucho gusto
Lavátorios herniosísimos 
Piedras para enloza r,
Ladrillos finos, y ptros innumerables 

artículos de gusto. A las 10 en pumo.

POR CARRERAS Y OJER. 
En la Colec'uria Jmoral.

El MARTES 29 del corriente, ss 
han de rematar á la mejor postura y 
por cuenta de qu enes corresponda, 
perteneciente á la goleta brnsilu- a 
“ Aurora,” naufragada en la costa d« 
Carrasco, lo siguiente:

Pipas de aguardiente de caña 
Rollos de tabaco
Zuecos oidina Í03
Reías de cera, &c.

De la barca inglesa “Huskisop,” 
Galleta fina y ordinaria
El timón, molinete, y otras piezas 

de la misma
Por órden del Sr. Colector General, 

(Decomisados.)
Zapatos de Sra. de varias clases 
Botines id. id.
Palitos para fósforos y otra por 

cion de arlicnlos.
Empezará álas 11 en punto.

*

lfobscrvnncia.de


Sr. Editor del Universal.
Con motivo de aproximarse e 

aniversario del dia grande de L 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de In 
Constitución en el año de 11133 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos d< 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción do villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y d solar no se rifó; se acabó e*  
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
drá informarme V. cuando se rifa 
tó, ó á lo menos decirme quien es j 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si é.s que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pre 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido m .g que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba haeeilo, ruego á U 
injerte el presente día á dia ct 
alguna de sus columnas hasta 
quo lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

Á LOS AMANTES A LA LECTURA. 
CJE ha avierto un gran baratillo do 

libros en castellano y francés rocíen 
llegados de Europa, y >-e venden en In 
calle de San Gabriel en la somb-ereri;» 
casa del Sr. Dn. Juan Gallardo im- 
mediato al Porton de dicha Calle,

Un abonado-.

Aviso.

D
EBIENDO el que firma aíisentarsi 

para Buenos Ay res, tan luego ro
mo pueda conrlulr el arreglo de los asun 
tos de su Fsfudio, lo ha trasladado, a 

efecto, desde e«fa fecha á casa do D 
Modesto Saorhrz, calle do fan Benito 
N.c 96 frente á la del señor Tesorero 
1). Am‘ ros'o Mitre. Sus c íenles, ami
gos y de*  ms personas, que le necesiten 
con el («hjeto indicado, 6 para consultas, 
ó escritos suelto.?, pueden verle en dirhi 
casa á toda hora dvl dia. Montevideo 
Julio 21 de 1835.

//?• Juan J. AJsina.

AVISO.
L Señor Crassous se ha hecho car- 

’/go con el Sr. García , del Liceo 
' Montevideano, «’ortde se enseraran lo< 

Idiomas, Ingles, France?, y Castellano, 
como también la escritura V la Aritméti
ca : los Señores que se quieran dedica 
á ellos, ocurran á su casa Hospital de 
Rey. j 27— |

be vende.
A un precio comoc’o un famoso cam 

Jskpo en la costa del Arroyo malo de lu 
propiedad de D. Julián Fenes, el rincón 
lo forman los fin r rs arroyos malo y cha 
ratas hasta la cuchilla de Sio. Domingo; 
su arca consta d.r 11 á 12 suertes de ( s 
tnnein, ocurrase á la calle de «S. Agustín 
N 28 ó á lo de D. Jaime Illa. jl. 21.

Chimeneas Inglesas,

D
E mucho gusto y á precios muy! 
equitativo1’, hay de venta en casa 

■ de los SS BELFA" STWARD y Comí»., 
No 13G calle de San Gabriel.
j 21—3 p.

A LOS CURIOSOS.
^¡; F. vende In colección del Universal 

encuadernado, como igualmente 
el periódico Patriota, d lir-vesiigador, d 
Indicador, el Registro oficial, el nacional 
y oí os periódico^ que se han publicado 
desde el año 29 hasta ul presente. Lu 
p^r-ona que guste comprarlos ocurra á 
tintar c«»n el dueño que vive en la calle 
de sari Santiago N. 40 á espaldas de la 
casa de comedia _____________

( i< arros leji’inios Habanos.
E vmdei'á 10 pesos el cojon d< 

kjtnil en cata de D. Frencisce Juanicu 
J 3—

AVISO. II

E
N la Librería de .Iaymv. Hernández .

I Pe hallan de venta hs obras si- 
nuienlcs:—Feurero novísimo y Recursos ■ 
do Fuerza—Castro, discursos sobre las 
leyes—Conde do la Canadá Gómez t 
Negro—Teoría do las penas— Ordenan j 
zas^de Bilbao — Seila, derecho real de | 
p-.snaña—Zamacola, tribunales de- Espa
ña—Co om de escribano»—Historia de 
comercio con el código — Espíritu del 
derecho—Curso de políica—Benlhn.n, 
Icgii lec on — Libertades de I i Iglesia 
Galicana — Híccionurio do economía 
política—Mm.ual de delito — Id. delitos 
v pfnll.—Eivayo histórico sobre la revo 
lucion de l s uña, por ü. Rafael Muv 
vielle—Cartilla partí aprender á tocar e 

¡.,n„ f„rt,._ p.l No me Olvides del uno
23_ Nuevo sis 6111a de geografía con I
láminas y un atlas — Napoleón ante su 
contemporáneos —Colección general de 
los viuges — Jcrusalcn Restaurada— 

i Torio de la Ro a, arte de escribir—Don 
1 Quijote - Glibias -Pichó, lecciones de 

,1 bellas letias—Graham, medicina—Ulna- 
| de Moratin—Id- de Martínez do la liosa 

_ Historia del comercio y el código— 
Evangelio en triunfo—Genio del crislia .
n.smo-Consejos á mi hija-Comp.ndio 
de lu historia de España—Id. de loitu- 
gal—Id. de Francia—Arte de ser feuz i 
Alvarado, física y astronomía — Arias, 
Montano, monumentos sagrados para la 
salud del hombre— Deslandes, higteni 
pública—Piincipios do moral—Repello I 
rio americano — Ln España del ano T 
al 32 ; Carlas dc-Cabarrus; Mntriuioni' 
ce los eclesiásticos ; Manual de las ma
dres ; Pequeña biografía clásica ; Di» 
curso sobre la industria popular ; Robcrt 
300, historia de América ; Ensayo solio 
ias preocupaciones; Pamela AnJieu. ; 
Pelcgrin, grumálica española ; Mérito 
<lo las mugeres ; 1.1 Pmtor de S ilsburo ; 
Historia de la fiiosolia; Teresa ó el 
terremoto de Lima ; I flujo ' " ,a Pis,“ 
oes ; Enciclopédia de la juventud ; 
Gobierno de Toscana; Elemento de 
,O, .rafia ; Espíritu del despotismos; 
Educación de las niñas por Fene on ; 
Obras de Inarle ; Diccionario de física ; 
id de lu Academia ; ' aldivicso, I"
Iberiuda; Galería moral; Malte l.run, 
Diccionariogeogiáfi o universal rCarta- 
i Solía sobre la física, química ó hislonn 
natural ; La moral aplicada á la pe lile. ; 
La inoral universal ; Las rumas ; ru
larlo de higiene aplicado áL e.lur ación, 
ce la juventud ; Diccionario pee. .co en 
pr.rlugues; Clavijero, historia de '•‘•Jico, 
César Nunmo; Venda del Mesms ; 
Filosofía del aliar y e' trono ; Ju.c o 
n,parcial sóbrela» principales causas Je 
,a evolución ce A menea ; h.stona de la 
Inquisición ; Id. en compendio ; Caitas 
,Je) filósofo rancio; Una colección de 
comedias v tragedias en 19 lomos; Los 
r .v i 2 4 v G de las obras de Cer- 
vente»; El 9 = de las obras de Rousseau; 
t tom<> del I spírim de los mejoro» dn- 
riosquase publicaban en Europa; ar os 
mmos sueltos de las obras del I adre 
Fciió • Retórica do Mayans ; Noticia, 
históricas y descriptivas sobre el gran "chaco y Rio Bermejo ;. Gradúa
£d Parnasum, Conttnuara.

AVISO?
Qt E venden dos sitios A extramuros de 

esta Ciudad, el uno linda por ,1 
Norte, con la calle real, camino de Ma . 
donado; por el Sud, calle reM, camino 
mira la Estanzuela, por el Este, calle 
?crd, que Imda con lo do D. Salvador 
García V por el Oeste con terrenos del 
finado Valiñas, siendo de una cuadra, v 
ríete mil doscientas noventa varas de 
'c „-,ricinl El otro linea por el 
Norte" calle pm medio, con lo del finado 
Vallina; |or «d Sud, calm por medio, 
con lo de D. Damaso Peralta : por el E"e con lo de D. Ramón Lcsama y por 
el Oeste, callo |>or medio, con lo de D. 
1Luis Vidal, compuesto do nueve 
cuadras; uno 6 los dos, ocurran á este 
Imprenta que darán razón. J <■

11

Aviso.
la casa de D. Gonzalo Gómez d< 

í.f*' .J Mello se necesita un criado á 
conchnvo que sepa el servicio de una 
casa <m corta familia. Jl. 1G

Carneros merinos.

S
E vendo una cantidad de superior 

didad á un precio moderado. Aqu 
ó cerca de Porongos se puede cntregarlo?- 
ocu ríase á la calle del Porton N 83 

¡’. 9 H p.

SE VEMJZ.

I
A acreditada barbería del finado 
./Pozo cita en la calle del muelle para 
este oficio ú otro ramo, la que es apa.en 
te para cualquier negocio por su lóCali 

dad. El que quiera comprarla véase con 
su dueño José Panes quo vive en una 
casilla junto al consulado nuevo.

Se vendo.
'•’pSN la callo de san Agustín N. 28 6 
¡Et en casa de D. Jaime Illa, una ne

gra de edad de 27 á 30 anos, sin vicios y 
sabe labar, planchar, cocinar y de regu. 
lar servicio; ocúrrase para tratar á los 
parajes indicados. ______ jl. 21

Inteicsante.
í^E vende en el almacén naval de Gui 

? Mermo Parry calle de san Tolmo N. 
97, té híson á J peso libra, azúcar de pi
lón a 1 )¿ reales, mostaza francesa á 
el tarro, tinta colorada á la botella, 
polveras de seidli é á G r>?; el cajón, jnvon 
amarillo cajón 14 rs , id. blanco de 1 u- 
■ opa arroba 22 rs. aceite de quemar arro 
bn 6 rs., id. de primera calidad arroba 
22 rs. ginebra de Holanda 4 pesos 2 rea*  
les el cajón, vino do Burdeos 4 pesos id. 
velas d" esperma por cajones 4 A reales 
ibra, cig.iiros leptiinos de la Habana á 5 
peses el enjonci o, listados azules á ocho 
vintenes ’a vara, guantes cabretilla para 
-cñnras 11 el par, lonas inglesas á 11 pe*  
.sos y medio la pieza, id. de Rusia á 24, 
brines de Rusia á 10, camisetas do lana 
á 6 reales, id. blancas y finas á 9 reales, 
calzoncillos de lanaá 10 rs., pólvora fina 
en tarros'á 12 rs., polvorines ingleses do 
patente á 10 rs., municionera? id. á 12 
rs., jarcia de Rusia a 10 pesos el quintal, 
y otros artúu’os á precios sumamente 
a'mrr n'tf'do*.  j| 22.

oE VMUh.

Ü
N A <ri ida de todo -crbicio de re 
guiar edad en 320 pisos. El que 

la quiera com >rar se beia con sn ama 
que bive en la calle de san Ramón N. 22 

juJ. 15

de 
la 
la

RIFA.

D
E ocho hermosos cuadro? seis 
ello? de la his'oria sagrada en 
primera suerte y dos de Mnzrppa on 
segunda suerte á dos patacones la cédula

en la calle de san Cario? n ° 147 están 
los cuadros para los Sres, que gusten 
verlos jl. 22—3d

BARATILLO.
la casa del Sr. Qneiros, azúcar

l/blanca i 4 vs. y medio Ib, id, á 4 
vintenes, cicla havana superior, á G vs 
fideos á 4 rs, Ib, arroz á 3 vs. tabaco de 
paraguav á 4 vs,. En la misma cusa so 
vende nn negro de buena figura, edad 
i e 20 años y tiene un año de peón de al*  
bañil. La persona que se interese pde*  
de dirigir á la casa de dicho Sr. calle óel 
muelle n. ° 99 ¡1.22 3p.

OJO 
gJEIm perdido tina pulsera de señora 
X»? do esterilla ancha de pelo y el hro*  
che amarillo con unas piedras moradas. 
Quien la entregue 6 de razón de ella en 
la casa n. ° 14 callo de san Migutl ten 
ñ.S non himno prn'ifioaeion. jl, 17—3.

LUEA.

D
E una sopanda, muy elegante y 
nueva., tasada en 500 patacones, á*  
4 rs. el vi I» le s hallan billetes en In ca 
He de «-an Fe'ipe n ° Gft jl, 22—30p-

ÁHSO
A los aficionados á Jas flores y Legum,’ 

bres.

F
l N casa del finado I), G, G, de Meló
4 escritorio de Bing y Juan Pernin y 

I « ii la callo de los SS. Rovillar se hallan 
I fie venta un gran surtido de semillas de 
I (lores, y legumbres de buena calidad á 
I precios equitativos jl, 17

AVISO.
¡S/'L nrlosnro Jo«ó A. F.cuflcro mae» 
jjü tro Carpintero de obras blanca, y 
o demás perteneciente a cate oficio : es 
dceeora do tener en su tailer jóvenes 
aprendices comodc edad de 14 á 17 años 
ara enseñarlos el oficio con toda perfee 

cion y tratarlos con el mejor órden y in»*  
ticcion debida. Qiia’quicr padre que 

¿tistnso colocar su hijo para los finas 
dichos; puede presentarlo en la calle do 
san Pedro n. c J9ó para tratar del com 
benio á donde hay ya otro aprendiz poi 
el que podrí juzgarse del método del 
maestro.

AMA DE LECHE.
AY una morena recien parida quo 
desea conchavarse para criar 

tiene las mejores recomendaciones ; da*  
rán razón en la caUe de San Pedro nú*  
moro 107. jul. 23

AVISO

S
E v"ndc en la calle de San Luis al 
lado del N. 101 frente ni Fuerte de 

San José un armario ropero aprcciosu*  
mamen e mo 'erado. El que se interese 

en su compra ocurra á dicha c?.sa que 
encontrará con quien tratar. jul. 23.

El Señor Delfese,
F.CIEN  llegado á esto Ciudad, 
f»fi ece -enseñar el idínma francés, 

la hi toria, la Geografía y la teneduría 
de libros en partida doble, pasará á dar 
las lecciones á Las casas de los partícula» 
res, V da no en la suya Al mismo 
tiempo pone en noticia del Comercio, 
qijb*  llevara; «le los que gusten, los libros 
en pariida doble ó simple, y se encarga 
de hace r todas las escrituras relativas al 
comercio : las personas que desrn ocu
parlo pueden ocurrirá la casa del finado 
Carduzo, en la plaza de la Matriz, ó en 
la Botica de la misma Plaza. J ]() 9p,

Se vende,
^"fNA chnrra en Puntas de Carreta, 
ti-.) con sil r mcho de pared <le ladr’r 

Ho v rocina ; tiene un monte de durazno 
é higueras, con un desagua (ero bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de 1er*  
reno zmgendo. El que «r interese ocurra 
á 1-alar con ?u dueño D Francisco Bagi*  
•ñas, en la calle de San Luis No. G9.

Jn 19 3p.

i

QUEMAZON.
\RA salvar un compromiso,—re 

vende una criada de todo ser
vicio ; sabe lavar, i lanchar, cocinar, 
hacer jabón, velas, dulces y excelente 
mucama : se dá á prueba por G ú 8 
dias, llene una hipta de dos años, y 
ella de edad de 24. El que la nece*  
silo ocurra á la ralle de San Ramón 
No.. 107, donde encontrará con quien 
tratar. Jul 23 3p

' AVISÓ:
N la ralle del muelle N. 56 re ha 

§ puesto una famosa platería en don*  
de se fabrican i a raguas y se benden 
e'ecto’ de to las clases, y hay baratillos 
de suecos. jul. 8

To Afr. James HamUlon, 
forinetly a Surgeon in Montevideo. 
TTF the nbove mentioni d Gentleman 
Jl will apply at this Ofllco he will 
hear of something to bis ndvantnge.

Any informalion respocling him will 
bo gratefully received.

¡
Jlfr. /). Diego Ilaniiltoiiy 
antes Cirujano en Montevideo.

S
I dicho Sr. se presentase en esta ofi
cina recibirá noticias que le intere

san: sus amigos quedaran muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 

de él. J8

Aviso al Público,
rifa una hermosa comoda con es- 

KJ criterio, tacada en 870 pesos: In.? 
cédulas so venden ¿ 12 vintenes cada una 
en el almacén del Muebles en la cas^ 
nueva del Sr. Montero calle del Porton ; 
yen la Botica do ¡). Fermín Yoregni, 
calle del Fuerte. Los bres. (pie gusten 
comprar cuadernos completos d«*  50 
cédulas, tendrán una rebaja g« cerosa, 
sobre los que compran menos cédulas.

J 3——Jp.


